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Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 5.089,73 euros, más
la cantidad de 508,97 euros en concepto de
intereses y 508,97 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juegos Pinzón, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.550/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 574 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eleuterio Gómez García, don Jesús Gó-
mez García, don Luis Muñoz Gómez, don
Abderrazak Lahracha Ikarkouren y don
Mustapha Lahrach, contra la empresa “Piza-
rras y Solados, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 22 de
abril de 2009 y citación para juicio 9 de sep-
tiembre de 2009, siguientes:

Auto
En Madrid, a 22 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 9 de septiembre de 2009, a
las nueve y veinte horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado sita en la calle Her-
nani, número 59, cuarta planta, de Madrid,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
la demandada y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí, digo: Ha lugar a lo soli-
citado sobre interrogatorio o confesión de
“Pizarras y Solados, Sociedad Limitada”, en
la persona de don Tirso Olazabal Castella-
nos. A tal fin, se hace saber que el interroga-
torio habrá de responderse por su represen-
tante en juicio siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad, para su cita-
ción al juicio. Si tal persona no formase par-
te ya de la entidad, podrá solicitar que se la
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá conside-
rarse como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte, al acto de jui-
cio, los documentos interesados en el escri-
to de demanda.

Al tercero otrosí, digo: ha lugar a lo ma-
nifestado a efectos de notificaciones.

Se requiere a la parte actora para que, en
el plazo de cuatro días, aporte la carta de
despido de cada uno de los trabajadores.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la ley, debido al volumen de
asuntos que pesa en este Juzgado tanto de
naturaleza preferente como ordinario, y,
también, debido a que por problemas orga-
nizativos de cumplimiento de las necesida-
des del servicio, durante el mes de agosto no
se señalan despido.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pizarras y Solados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Manuel Arévalo Pérez, contra “Instalacio-
nes Eléctricas Delsán, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 902 de 2009, se ha acordado citar
a “Instalaciones Eléctricas Delsán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 3 de diciembre de 2009, a
las once horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Eléctricas Delsán, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.520/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio González González, don Mar-
celino Sánchez Urbano, don Julio Fernán-
dez González y don Jesús González Gonzá-
lez, contra la empresa “Aridasa Transportes
y Excavaciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Antonio Gonzá-


